




PRESlDEh!CIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad . 

Señor Presidente : 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

3-- '-!UN 1948, 

La Ley de Sanidad vigente, en su articulo 38, prescribe · 

que, antes de poder iniciar su ejercicio activo, los profesionales 

médicos deben obtener su registro en la Secretaría de ~stado de Sa­

nidad y Asistencia Pública, indicando donde van a establecer su re­

sidencia profesional. Pero carece de disposiciones que permitan al 

Departamento de Sanidad y Asistencia Pública conocer los servicios 

que se prestan en los establecimientos médicos particulares, tales 

como consultorios, clinicas, farmacias, laboratorios, etc. ; los nom­

bres de los profesionales auxiliares y empleados de dichos estable­

cimientos; y otros datos pertinentes. Para obtener y conservar es­

tos datos, las autoridades sanitarias tienen que valerse de sus pro­

pias investigaciones o utilizar informes accidentales relacionados 

con otros propósitos. 

A fin de colmar ese vacio de la Ley de Sanidad, y de ase­

gurar a las autoridades sanitarias un conocimiento completo de todos 

los establecimientos donde trabajen profesionales de las ciencias mé~ 

dicas , y de las clases de servicios y condiciones de las personas .-~ 
...... 

que en dichos establecimientos actúen, se hace conveniente ampliar·,, ...... 
con un párrafo el articulo 38 de la Ley de Sanidad vigente, por el ~, . 

' · 
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cual se haga obligatorio declarar la apertura, a las autoridades 

sanitarias , de todo establecimiento relacionado con el ejercicio 

de las ciencias médicas, así como todo cambio que se produzca en di­

chos establecimientos . 

Tal es el objeto del proyecto de ley que, por conducto de 

ese elevado cuerpo, roe complazco en someter a la aprobaci6n del Con­

greso Nacional . 

En el proyecto de ley, además de agregarse un párrafo al 
~ 

precepto legal que ya se ha mencionado, se suprime la última parte 

de dicho precepto -articulo 38 de la Ley de Sanidad- de modo qµe, 

automáticamente, la sanci6n por la violación de este texto sea la 

prevista en el artículo 117 de la Ley de Sanidad , que es un poco más 

severa que la establecida en el acápite que se suprime . 

El p.royecto de ley termina con un artículo (3) en el cual 

se concede un plazo 

rala rendición 

fo 

primer informe 

se promulgue la Ley, pa­

obligatorio en el árra-

articulo 38 de la Ley de Sanidad, el prim ar-

Dios , Patria y Libertad. 

Rafael L . 
resi dente de 



Número : 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1 . - Se agrega el siguiente párrafo al artículo 

38 de la Ley de Sanidad vigente , No . 1456, del 6 de Enero 

de 1938: 

11 Párrafo I.- Cuando los profesionales médicos indica­

dos anteriormente se establezcan como directores de consul ­

torios, clínicas , hospitales, farmacias, laboratorios, ga­

binetes u otros establecimientos similares, de su propiedad 

particular , deberán informarlo así a la Secretaría de Estado 

de Sanidad y Asistencia Pública, por conducto del Médico Sa­

nitario Provincial correspondiente o el func i onario que ejer­

za sus funciones , todo sin perjuicio del registro ya prescri­

to . Dicha información indicará el lugar del establecimiento, 

con designación del número de la casa y nombre de la calle; 

servicios que se prestarán en el establecimiento; nombres de 

todos los profesionales auxiliares y empleados; indicación de 

si los profesionales auxiliares, enfermeras y empleados del 

establecimiento prestan servicios en otras partes; y días y 

horas normales de servicios en el establecimi ento . Todo cam­

bio que ocurra posteriormente sobre la situación del estable­

cimiento o el personal , o que de algún modo modifique la in­

formaci6n original , deberá ser notificado , por la misma vía, 

a la Secretaría de Estado de Sanidad y Asistencia Pública . 

Las informaciones a que se refiere este párrafo deben ser ren­

didas dentro de las 48 horas de la apertura del establecimien-
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to de que se trate o de los cambios que se operen en el mismo . tt 

Art . 2. - Se suprime la última parte del texto actual del 

artículo 38 de la Ley de Sanidad relativo a la pena por la in­

fracción de dicho articulo , de modo que la sanci6n por viola­

ción al mismo sea la prevista en el artículo 117 de la Ley de 

Sanidad. 

Art . J . - Los consultorios, cl íni cas, hospitales , gabine­

tes y establecimientos similares a que se ref iere el artículo 

lo. de esta ley existentes al tiempo d e la promulgación de es­

ta ley , deberán ser declarados dentro de los 30 días de dicha 

promulgación y en caso de no declaración se aplicarán las pe­

nas establecidas en el articulo 117 de la Ley de Sanidad. 

DADA 



.-

Eeiiores senadores : 

Los miembros de la Jomisi6n .Permanente de Sanidad y JU•if:;tencia ?6.blice. 

han estudiado el proyecto de ley sometido :90r el Poder Jj!'cutivo con 1!l.ensaje de 

fecha 3 de junio , por r.1edio del cual se establecen disposiciones que permitan 

al Departamento de Sanidad y ,~sistencia :::"6.blica conocer los servicios q_ue se 

pr0stan en los establecimientos médicos particulares , tales como consultorios , 

clínicas , farmacias , laboratorios, etc . ; los nombres de los profesionales auxi­

liares y empleados de dichos establecimientos , y otros datos pertinentes. Con 

ese fin se modi1' ica convenientemente la vigente Ley de 

p1rr~fo al articulo 38. 

~sta C.Omisi6n considera 

concluye solicitando del Senado le- d6 su aprobaci6n ¿, ich 

/~~ 
~1tf:Burgos, 

Presidente 

9 de junio de 1948. 

d , agregándole un 

Y, por tanto , 

proyecto de ley. 



Ciudad Truji l l o , 
Distrito de Santo Domin~o , 

10 de junio, 1948. - · 

Generalísimo Rafael L., Trujillo Molina, 
¡fono:rable Presidente de la República,. 
SU DESPACHO ., ... 

Honorable Sefior Presidente: 

'ren.:;o el honor de e.visar a usted rec1bo de su men­

s-je No. 16507, de fecha 3 del mes en curso , y del enexo pro­

yecto de ley sobre registro de profesionales médicos en la Se~ 

cretaría de Estadc de .... anidad y Asistencia Públic,s " 

Pláceme participarla que el . Senado en su se ión de 

esto. misma fecha aprobó dicho proy-ecto de l ey y lo rer.1iti6 a 

la Cámara de Diputa.dos pere los rtnes constituc1onalr!s~ 

Saludo a ústcd con la mayor considaración y rea-

pet o , 

~ 
H., de J, Troncoso de la Concha, 

Presidente del Senado º 

dd 

o 



""'-' ... 
• 

Ciudad Trujillo , 
Distrito de Santo Domingo , 

10 de junio , 1948. 

Señor Lic. Porfirio H.er:rera , 
Presidente de la Cámara de Dioutados. 
SU DESPACHO.- . 

Señor Presidente: 

l \F A o 

Aprobado por el Sonado an au sesión de esta misma 

fecha, pláceme remitir ti usted pnra J.os f:tn~s constituciona ... 

les, el proyecto de ley sobro r·egistro do profesionales mé­

dicos en la Secretaría de Eatado de SPnitlad y Asistencia Pú .... 

bl::.ca . 

dd 

Saludo a usted muy atentamente, 

Jf!º ce0. Troncoso e.le la Conr.ha., 
Fr.Bsidente del Senado. 



.. .. 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

- - --------------
HA DADO LA lvvI NTE LEY; 

A~t . l .- Se agr ega el siguien~e párr afo al artículo 36 de la Ley l 

da S: nidad vie;ente , No . 14-56, del 6 d\ Enero de 1938: 

"Párrafo I .• Cuando l os profosionalea médicos indicado~ anterio1-

niente se ostablezoan como directores de consulto..:.~ios~ clínicas, hos ... 

pitales , farmacios, loboratorios , gabinetes u otros estnblecimicntoo 
1 

siutil aros, de su propiedad particular, d hEirán nforr.larlo aai a la 

Secretarí a de Estado de Sanidad y Aoistencia Úulica , por conducto de~ 

• -~co anitario Provinciol correspondiente o el func:Lon·•rio qu~ e,1 

za sus funciones , todo oin perjuicio del registro ya preecrito., f)icha 

información indicará el lu ar del establ e. c imi ento. con destenación 

del númot·o de la casa y nombr o de la callo; ~ervicios quo ...,a pr ctorán 

en el establecimi ento; nombres de todos :lo ü prof eei onal es a u.."<iliar-es 1 

y empJ.eadoe, ; indicación de si loo profm.tionales auxiliares, enf()rmoras 

y fllmpl ondos e.el ostablecimiento pr e~tan scr,ricioa en otr a$ partes ; y 

, í ns y horos nor males de servicios en el stablcoimiento. Todo cambio 

que ocurrq post oriorm~nt~ sobre l a sit llFlción del establ eoimi Gnt o o <l 

per.sonal , o que de nl ; ún mod o mod.lf 1 quo 1 in!ormnci ón o:r-1 g in, 1, dob<?­

r á ser 11otifi cr,do , poi· l E\ rni s t1a vÍ 'l , a l J◊cretar!a da E$tado de Sa­

nidad y Asistencia ~ Úblic• . La.s tnfor-m:iciones a quo so refiero este 

pár rafo deben a r rendidas d ntro de las 4g bor ~ de l a apert it•a dol 

est abl ecimi tmto do que se t r a t e o <Je los cambios que se operen en el 

ulismo. " 

A"'t. 2 . - Se auprime l ~íltima parte del te.xto actual del artículo 

38 de l a Ley do Sonido.d relat1.vo n la pen· por la infracción de dicho 

artículo, de modo que la oan<.!~ :¿1 por viol.ación al mismo sea la previc­

to en el ar t!culo 117 de la Ley de Stni d d. 

Art. 3 •• Loa concul t or i os , clinicao , ho pital es , gabinetes y s­

tabl ec:tmientos o imil aros a. que. sa r efier e al a r t i culo lo. de est a l oy 

oxist.entm al t i cmpo de l a "rom.uJ.gación d esta lGy , debo:r·án ... m .. c.. .... 

clart1dos den1,,ro da loa 30 et 1r" de dicha pronml gaci ón y en ca so de no 

dd 
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C ONGR E SO NACIONAL 

ASUNTO PAG. 2 

declar ación se aplia·,rán ltis pen~s estable(?idas en ol ert{cu.lo ll.7 de 

l a L$y de Seni<lAd. 

DADA en la Sala de Sesiones dei Pal acio del Senaoo, en Ciudad Tr u­

jil10 • Uistrito de ~anto Domingo , Capital de la RoPÚblico Dominicana, 

a l os diez días del mes de junio del año mil novccientoo cuarenta y 

ocho ; rulos J.05 de la Independencia , g5 de la Rostauraci6n y J 9 de l a 

Era de Trujillo. 

l.. B~¿!LIU 
Secretario 

M. DE J . R 
Pr Qai 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE L A REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

426 1 

Señor doctor 
Manuel de J. Troncoso de 
Presidente del Senado , 
Ciudad ., 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo , DoS. Do 
10 de junio del 1948 º-

la Concha, 

' ~ 1)() 

Le aviso rec ibo de su oficio número 619 
de est,a misma fecha , junto al cual remitió usted a esta 
Cámara , después de haber sido aprobado por el Senado un 
proyecto de ley sobre regist ro de profesionales médicos 
en la Secret aría de Estado de Sanidad y Asistencia PÚ­
blicao 

Este asunto fué apr obado por la Cámara de 
Diputados en sesión celebrada hoy y remitido al Poder 
Ejecutivo para los fines constitucionales de lugaro 

Diputa.dos . 

gn. 



República Dominicana 

SECRETA RIA DE ESTA DO DE LA PRESIDENCIA 

Señor 

Ciudad Tr ujillo, 
Distrito de Santo Domingo , 

15 de junio de 1948 

Dr . M. de J . Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la Repúbl ica, 
Ciudad . 

Distinguido Señor Presidente: 

Cúmpleme informarle que la ley del Congre­
so Nacional sobre r egistro de profesionales médicos en 
la Secretaría de Estado d e Sanidad y Asistencia Públi­
ca, ha s i do promulgada en fecha de hoy y registrada ba­
jo el No . 1744. 

trc 
am/pr 

1fuy atentamente le 

Tele 
Secretario de 

Calderón 
d e la Presidencia 
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